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El Ministro de ECOllomfa 1" Rac1enda.
MIGUEL BOYER SALVADOR
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4420que ha licio looado por loa Servtd"" l6cnIOOlI del MInisterio de
Eoonom~ , Hacienda en 525.880 peset&8. cuya enalenación di
_ ha sido lnloroseda por 1& A8&IIlbloa Local do 1& Cruz Rola
de Vl1lafranca del Bierzo, fundamentando BU pettcJón en la ne
cesidad ele la construcción de un PUesto de socorro, llamado
fijo de primeros aus.1ll0l , ayuda en carretera.

Las clrcunstano1as upuestas justifican hacer uso de la auto·
rlzac10n concedida por ·el aruculo 63 de la Ley del PatrimoniO
del Estado de 115 de abril de 1964.

En IU virtud, • propuesta del Ministro de Economfa y Ha
cienda, y previa deliberación del Conselo de Ministros en su
reunión del dia 7 de dicIembre de 1983.

DISPONGO,
ArUculo 1." De conform1d.ad oon lo dispuesto en el arUcu

lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964
le acuerda la anajenación directa a favor de 1& Asamblea Local
de la Cruz Roja de Vlllafranca del Bierzo (León) del inmueble
que a continuación se de-cribe; parcela sita en el término mu
nicipal de VHJafranca del Bierzo (León), calle Calvo Sotelo, nú
mero 24 (antes CN·VI, punto kilométrico 41oJ, con una superfi·
cie de 438,30 metros cuadrados, a segregar de otra de mayor
extensión y los siguientes linderos: derecha. izquierda y fondo,
oon resto de la parcela del Estado, La finca matriz se haUa
inscrita en el Registro de la Propiedad de Vlllafranca del Bier
zo, al tomo 992, libro 71, folio M, finca 8.1'97. inscripción La .

Art. 2.0 El precio total de dicha enaJenación es el de qul~

oient86 veinticinoo mn novecientas sesenta (525.9601 pesetas, las
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por la Entidad ad
quirente en el plazo de quince dias a partir de 1& notificaci6n
por la Delegación de Hacienda de León, Ilendo también da
cuenta de 1& parte compradora todos 101 gastos originadol en
la tramitación del expediente y los que 18 causen en cumpli.
miento del presente Real Decreto.

Art. 3.· Por el Ministerio de Eoonomla y Hacienda, a trav~1

de la Dirección General del Patrimonio del Estado. 8e nevarlÍn
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto ••
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MtnIstro de Economia , HadendA.

MIGUEL BOYER SALVADOR

4419 REAL DECRETO 34fJ711983. de 7 de diciembre por
el que •• acuerda la .najenacwn directa .16 un
,olar .Uo en Melülo «ÜJre .l qu. •• alienta una
edtfJcacwn..

Por don Pedro Reverte Soto le ha interesado la adjudicación
de un solar propiedad del Estado, sito en MalUla, calle de R&
miro López, número " barrio Bateria Jota, como ocupante de
la edificación existente IObte el mismo. Dicho aolar ha sido ta
.ado en la cantidad de 38.400 pesetas por los I19J"Vic1os técnicos
correspondientes del Ministerio de Eoonom1a y Hacienda.

Concunen en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el articulo 83 de la
Ley del Patrimonio del Estado de 1~ de abril de 1964:, en virtud
de lo diepubsto en el articulo 381 del Código CiVil.

En su virtud, a prppuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, y previa deUberación del Consejo de Ministros en IU
reunión del día 7 de diciembre de 1983,

DISPONGO,
ArUculo 1." De conformidad con lo dispuesto en el arUculo 83

de la Ley del Patrimonio ·del Estado 18 acuerda la enajenaciÓn
directa IL favor de don Pedro Reverte Soto, coD domlc1lioen Me
lilla, calle Ramiro López, número 4, de un solar propiedad del
Estado. sobre el que 88 asienta una edificación. 'f que a oon
tinuación 19 describe: tinca urba.na stta en MeUlla, calle Ra~

miro López, número ., barrio Bater1a Jota, con una superficie
iotal de 64 metros' cuadrados, oon los a1gutentes linderos: de
recha, número 2 de la calle Ra¡nlro López; izquierda, número e
de la misma calle; fondo, número Ii de la calle Alvarez Men·
dizábal,

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tOIl),o 40, folio 110, finQ¡p. 5.378, inscripci6n La

Art,2,0 El 'precio total de dicha adjudicación es el de train-
• ta Y ocho mil cuatrocientas (38.400) pesetas, 181 cuales deberán

eer lngresadaa en el Tesoro por el adJudicatarlo en el plazo de
quince dias a partir de la notificación por la Delegación de Me
lilla, sJendo también, por cuenta del interesado todos los gastos
originados en la tramitación del expediente y los que le causen
en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3,· Por tll Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del PatrimonIo del Estado, le lle
varán a cabo lo. trémlte. conducentes a la efectividad de cuanto
le dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

BEAL DECRETO 3498/1983, de 14 de diciembre, por
el .que Be acuerda la eno/en.actón directa di:! una
finca urbana sita en el Urmfno municipal d,,, Me·
lUla. calle Co.tsllón de la Plana, 32 en fQlM>r de'u ocupante.

Doña Carmen Escribano V!izquez ha interesado la adjuisición
directa de un BOlar sito en el término municipal de Melilla
calle CasteUón de la Plana, número 32, propiedad del Estado Y
sobre el que se halla construido un edificio propiedad de la ~.
licitante. Dicho lolar ha sido tasado en la cantidad de 23,573
pesetas por 108 Servicios Técnicos del Ministerio de Economía
y Hacienda.

Las circunstancias expuestas justifican, de conformidad con
10 dispuesto en el articulo 361 del Código Civil, hacer uso de la
autorización concedida por el articulo 83 de la Ley del Patri
monio del Estado de 15 de abril de 1964.
. En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Ha

cIenda. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuniÓn del día 14 de diciembre de 1&83,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 83 de la Ley del PBt.trimonjo del Estado de 15 de abril de 1964
se acuerda la enajenación directa a favor de ~oña Carmen Es
cribano Vázquez, con domicilio en la calle Ca.steUón de 1& PI....
na, número 32 (MeUlla), de 1& finca, propiedad del Estado, que
a contInuaci6n se describe: urbana en el término municipal de
Melilla, calle CasteU6n de la Plana, número 32, con una luper
flcie de 44,80 metros cuadrados, y loa linderos siguientes: dere
cha, Castellón de la Plana, número 34; izquierda, Castellón de
la Plana, número 30, y fondo, calle L. número 15 del barrio Ata.
que Seco. Inscrita en el Registro de 1& Propiedad de Melilla, al
tomo 169, libro 188, follo 221, finca 8...a3, tnacripc16n La

Art. 2.0 El precio total de dicha enaJenaci6n es el de vein
titrés mil. quInientas letenta "1 tres (23.673) pesetae, las cuales'
deberán ler 1ngreeadas en el Tesoro por el adquirente 8Il el
plazo de quinos dfas a partir de la notificación de la adJudica
ción por 1& Delegación de Hacienda de MaUlla, liendo también
de cuenta del interesado todos 108 .astas originados en la· tra
mitación del expediente y los que le C&Ulen en cumplimIento
elel presente Real Decreto.

Art. a,· Por el Ministerio de Eoonomfa y Hacienda, a travé.
de 1& Dirección General del Patrimonio del Estado, le llevarán
a cabo los ~ltes oonducentes a la efectividad de cuanto 18
dispone en el presente Real Decreto,

Dado en Madrid • 14 de diciembre, de 1183.

JUAN CARLOS R.

El Ministro d. Eoonomia ~ HaciendA,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 3499/1983, d4 14 de diciembre, por
81 que .. acuerda la ena/enaclón directa de una

finco .ita en 8l término municipal de VUlanueva
d4J lo Alcolea (CasfeUónJ en favor de 8U- ocupante.

Don Jaime Saura Sancho ha interesado 1& adquisición de una
tinca ro.stica, sita en el término municipal de VUlanueva. de
Alcole., parcela 1, polígono 5 (C&stellón), propiedad del Esta·
do, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha finca
ha sido tasada en 1& cantidad de 154.480 pesetas por los Servi·
clos TéCnicos del Ministerio de Economia y Hac1enda.

La circunstancia expuesta Justifica hacer uso de la autori
zación oonoed1da por el articulo 83 de 1& Ley del Patrimonio del
Estado ele 15 de abril de 19&4.

En su Virtud, a propuesta del Ministerio de Et::onomla y Ha·
cienda. y previa dellberación del Consejo de Ministros en BU
reunión del día 14 de diciembre de 1983,'

DISPONGO.

Articulo 1.0 De conformidad oon lo dispuesto en el arUcu·
10 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de ·15 de abril de 1964
se acuerda 1& enajenación directa. favor de don Jaime Saura
Sancho, con domicllio en Villanueva de Aloolea, calle San Ro
que, número 2B (Caste1l6n), de la finca propi8dad del Estado
que a continuación le describe: finca rústica sita en el término
municipal de Villanueva de A}oo]ea (Castellón), parcela 1, po~

ligona 5, con una superficie de 15.446 metros cuadrados y los
linderos siguientes: Norte, camino vieJo de Cabanes a Cue·
vas; Sur, Jaime Casanova Borrú J Otrosí Este, camino, y
Oeste, barranco,

Inscrlta en el Registro de la PropIedad de Alboc'cer. al
tomo 36, Ubro 2.°, follo n, finca n'6.mero 285, inscripción 1,a

Art. 2.- El precio total de dicha ena1enación es el 'de ciento
cincuenta y cuatro mil cuatrocientas sesenta (154.460) pesetas. las
cuales deberán ser ingresadas en el Teaoro por el adquirente en
el plazo de quince d1&s a partir de 1& DoUficación de 1& adjudi
cación por la DelegaciOn d~Hac.'1enda de Caste116n, Biendo tam
bién de cuenta del interesado todos los gastos originados en la
tramitación del expediente y los que se oausen en cumplimiento
del presente Real Decret()..
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Art. 3.- Por el Ministerio de Economfa i Hacienda. a través
de la Direccióu CenAral del Patrimonio de Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto. . .

Dado en Mádrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economta , Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 350011983, de 21 de diciembre. por
el que ,. accede a la reversión solicitada Dor .1
Ayuntam~nto de Don Benito (Badajoz).

El Ayuntamiento de Don Benito (BadaJaz)- donó al Estado
un inmueble sito en dicho término municipal de 30.000 metroa
cuadrados con destino a Campo de Experiencias Agrícolas. La
doneción fue formalizada en escritura. pública de a de marzo
de 1961.

Habiendo sido destinados a Campo de Experiencias Agrtoolas
solamente 10.000 metros cuadrados. resulta un sobrante de
20.000 metros cuadrados. que no cumplen la finalidad que con
dicionó la donación. cuya reversión es solicitada por el Ayun.- .
tamiento de Don Benito (Badajozl, y ha sido informada favo-
rablemente por el Ministerio de F..d ucación y Ciencia.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda. previa deliberación cel Consejo de Ministros en su
reunión del día 21 de diciembre de 1983.

DI S PO N G O,

Articulo 1.0 Se accede a la reversión en favor del Ayunta-
miento de Don Benito CBadajoz) de una parcela de terreno que
ha resultado sobrante de la donada con destino e Campa ce
ExperiencIas Agr1colas¡ la parcela fue donada por dicha Cor..
poración y aceptada en virtud de escritura pública. otorgada el
3 de 'marzo de 1961, describiéndose la parcela que revierte de
la siguiente forma: Parcela sita en el ténnino municipal de
DQn Benito (Baeajoz). que linda: Norte. canal de ZúJar; Sur.
Instituto Nacional de Ensedanza Media .Donoso Cortés-¡ Este,
calle sin nombre y terrenoa municipales~ Oeste. calle sin nom
bre.

Art. 2. 0 En la escritura de reversión que se otorgue, se hari
constar la fonnal declaración del AyuntamIento al que revierte
el bien, de que con la eDtrega y recepción del mismo en la
situación de hecho y de derecho en que actualmente 88 encu.en

'tra se considera enteramente satisfecho su derecho sin que
tenga que reclamar nada ente el Estado por ningún OOB.cepto
derivado O relacionado 0011 la donaci~n, conservación y rever-
sión de aquél y' de que serán de su exclusivo cargo todos 101
gastos a que, dé lugar la reversión y la escritura pública en
que se formalice.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a ,ravéli
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trAmites conducentes a la efectivtdad de cuanro ..
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de diciem breo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacie-nda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

4423 REAL DECRETO 3501/1983, de 2l-de diciembre. por
el que 8e accede a la reversión .oltcitada Dar el
Ayuntamtento de Bermeo (Vizcaya) de un inmue
ble que donó al Estado.

El AyuntamIento de Benneo (Vizcaya) donó al Estado un in
mueble sito en su térmJno municipal, con una superfIcie de
204,30 metros cuadrados, oon el fin de construir un ed1fic1o para
la Ayudantia Militar de Marina. .

La donación fue formalizada en escritura pública de 8 de
marzo de 1957.

Dicha Corporac:iónha solicitado la reversión por no haberse
oumpl1do el fin de la donación. petición que ha sido informada
favorablemente por el Ministerio de Defensa..

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Economía
'1 Hacienda, previa deliberac:lón del Consejo de Ministros en
su reuniÓn del día 21 de diciembre de 1983.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se accede a la reversión en lavor del Ayunta
miento de Bermeo (Vizcaya) del inmueble Que donó al Estado
para la ,construcción de un edilicio para la Ayudantía Militar
de Marina en dicho término militar por no haberse cumplido el
lin de la donación, aoeptada en escritura otorgada el 8 de
n:tarzo de 1957, describiéndose el inmueble, que revierte de 1&
Siguiente forma: teITeno sito en la Jurisdicción de Bermeo, en
la zona portuaria, de 204,30 metros cuadrados. que linda:
Norte, plazuela de Santa Eufemla; Sur, muelles pesqueros;
Este, frontón munlo1pal¡ Oeste, terTeno de patio O oalle.

Art, 2.0 En la eaoritura de reversión qUe se otorgue le bari
constar le. formail deola.raoiÓn del Ayuntamiento al que reVierte
el bien, de que con 1& entrega y recepc16n del mismo en 1&
situación de hecho "1 de derecho en que actualmente M encuero.·
tra considera enteramente satisfecho su derecho, t1D que tenp.
que reclamar nada ante el Estado por ningún concepto derivado
o relacionado, con la donación, conservación "1 reventón ele
aquél y de que serán de su exclusivo cargo todoa 101 gutoa
a que dé lugar la reversión y la escritura pública en. que ..
formalice.

Art.3.o Por el Ministerio de Economia y Hacienda, a travél
de la Dirección General del Patrimonio del Estado; se llevarán
a cabo los trámites conducentes a. la. efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y'HacleY)da;
MIGUEL BOYER SALVADOR

ORDEN de 10 ae ~nero de 1984 por la que ••
autoriza a la firma .nbracril, S. A._. el régimen
de tráftco de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras y cables sintéticas y artificiale.
y la exportación de fibras textiles sintláttClU y ar«
ficiales cardadas.

Ilmo. Sr.1 CumpUdos los trámites reglamentario. en el exp'"
diente promovido por 1& Emprosa ..Pibra.cril, S. A._, solicitando
el régimen de trMico de perfeccionamiento activo ;para 1& im
portación de fibras y cables sintéticaa y artificiales, y la expor
tación de fibru tutlles sintétIcaa y artificiales cardadas,

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resueltot

Primero.-8e autoriza el régimen de tráfico de perteccion~
mIento activo a la firma cFibracril, S. A._, con domicillo en
Barcelona, Gasómetro, 73, Tarrasa, y NIF A-ú8363152.

Segundo.-LaI mercancíu de importación serin 181 &1-
guientes: .

1. Fibras textiles sintéticas y artIficiales discontinuas, sin
carda.r, peinar ni haber sufrido otra operación preparatorio del
hilado

1.1 ·De poliésteres, P. E. 56.01.13.
1.2 Acrílicas, P. E. 56.01.15.
1.3 Fibrana viscosa, stn teñir P. E. 56.01.21.1.
1.4 Fibrana vIscosa tedida, P E. 56.01.21.2.

2. Cables para discontinuas de fibras textiles sintéticas y
artificiales

2.1 De poUésteres, P. E. 56.02.13.
2.2 Acrillcas, P.E. '5l8.02.16.
2.3 Viscosa, P. E. 56.02.21.

Tercero.-Los productos de e~portac¡ón serán los sig~ientes:

I. Fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas. car-
dadas, peinadas O preparadas de otra forma para la hilatura.

1.1 De poliésteres, P. E. 58.04.13.
1.2 Acrílicas. P. E. 56.04.15.
1.3 De fibrana o viscosilla o de rayón viscosa, posición

estadistica 56.04.21.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguientel

aol Por cada 100 kilogramos de la mercancia importada
realmente contenida en el producto de exportaci6n, se podrá
importar con franquicia arancelaria. se dataran en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema. a que se acoja el interesado 102,66 k1logramoll
de fibras de la misma naturaleza, caracteristicas, oomp08ición
de fibras, calidad. peso por 'metro cuadrado "1 textUra.

b) Como porcentaje de pérdida y en concepto de mermas
el 0,5 por lOO¡ el 2 por 100 en concepto de subproductos adeu-
dables: ,

Los productos 1.1 r. 1.2, por las PP. EE., se.03.13; 56.03.1IS, y
el producto 1.3, por a P. E., 56.93.21. . .•

el El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera. de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determina~tes del beneficio fiscal.
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación, dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamen
ce, con las mercancias previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondie.nte hoja de detalle.


